
 

Guayaquil, 12 de mayo del 2.020 

 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

UYA S.A. 

Ciudad. 

 

De mis consideraciones: 

 

1. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía y el Reglamento de los 

Informes de Comisarios, pongo a consideración de ustedes el presente informe, para lo 

cual he cumplido con las disposiciones legales pertinentes, principalmente lo determinado 

en el Artículo 279 de la Ley de Compañías. 

 

2. He revisado el balance General de UYA S.A. al 31 de diciembre del 2.019 y los 

correspondientes Estados de Resultados, de Patrimonio de los Accionistas, y de Flujo de 

Efectivo por el año terminado a esa fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad 

de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar mi opinión sobre los 

Estados Financieros basados en la revisión efectuada. 

 

 

3. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 

incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los Registros Contables, Evaluación del 

Control Interno de la Compañía y otros procedimientos de auditoría considerados 

necesarios de acuerdo con las circunstancias. Mi revisión también incluyó las Resoluciones 

de la Junta General de Accionistas, de Talonarios de Acciones y correspondencia 

respectiva. 

 

4. En mi opinión los Estados Financieros mencionados en el párrafo 2, presentan 

razonablemente, en todo aspecto significativo, la Situación Financiera de la Compañía 

UYA S.A., al 31 de Diciembre del 2.019, los resultados de sus Operaciones y los Flujos de 

Efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera generalmente aceptados emitidos por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. 

 

5. Libros Societarios y correspondencia relacionada en el párrafo 3, están de acuerdo con las 

disposiciones legales establecidas en la Ley de Compañías; y las resoluciones adoptadas 



por las Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido cumplidas de acuerdo con los 

propósitos de una eficiente administración. 

 

6. Con fecha 11 de marzo de 2020, el Presidente de la República decretó estado de 

emergencia sanitaria nacional por la pandemia identificada “COVID-19”, y posteriormente, 

el día 16 del mismo mes y año, se decretó el estado de excepción por calamidad pública 

en todo el territorio ecuatoriano. Esta situación ha generado, en mayor o menor medida, la 

suspensión de toda actividad económica. No es posible predecir de manera cierta el 

impacto, de existir alguno, sobre los estados financieros de la Compañía en el ejercicio 

económico 2020, no obstante, se prevé dificultades en la recuperación de cartera y una 

disminución significativa en los ingresos.  

 

7. Excepto por lo indicado en el párrafo precedente, no han ocurrido otros eventos o 

circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados financieros o que 

requieran ser revelados. 

 

8. Agradezco la colaboración prestada por los administradores de la compañía para el 

adecuado cumplimiento de mis funciones y estoy a las órdenes de los Señores Accionistas, 

para absolver cualquier pregunta que consideren oportuna. 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

Ing. Yury Solórzano Villegas 

COMISARIO 

 


